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Asunción, de dicrembte de 2025

Las disposiciones preüstas en la Ley N" 4995/2013 "De Ed*caciin Sqeiof',la

Resolución CONES N" 79/2024y la Resolución CONES N" 77 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad del Sol (UNADES) ha presentado los proyectos

académicos de cartetas de gtado, a los Enes de que sean aprobados y

habiütados pot el CONES, conforme al atículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, la carera de Derecho cuenta con act:ua.ltza.cio¡ condicionada según

Resolución CONES No 580/2022.

Que, la carrera de Ingeniería Comercial cuenta con actualización

condicionada según Resolución CONES N" 581/2022.

Que , conforme a la Resolución CONES N" 79 /2024 y la Resolución

CONES 17 /2025,1as dependencias técnicas del CONES han ptocedido al

anáüsis de los proyectos académicos presentados, y han emitido dictamen

favotable en las cuatro dimensiones: a.ca.démict, infreestructuta, juídica y

económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su tletamiento, Ias propuestas de aprobaciones de cumplimiento de

condicionada, conforme a la Resolución CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las at¡ibuciones conferidas pot laLey 4995/13,en

su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, resolvió otorgar la

habiütación de los proyectos académicos presentados.

YrStÓN: S.r uó. instiruciór púbüc. Éf.c¡r., coñprcm.tad..on sü Srstió. coúo ó'8úo E.lor d. t¡ Educ¡cié. Sup.nor 9u.6..
du édc. y válo€. por l¡ di.d.d p.ñgu.y.,l¡. in6titú.ioñGd ñ..ion¡Lsy los or8.ni.ño. i.r.ñ.cion¿1...
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*poR LA cuAL sE DISpoNE LA ApRoBACtóN osrrNrtlvA DE Los
pRoyEcros eceoÉurcos sN cenÁcrER DE AcruALrzACróN on r-e

UNMRSTDAD DEL SOL (UNADES)".

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superiot, en uso de sus aüibuciones

legales;

RESUELVE

Articulo 1o. DISPONER la aprobación deEnitiva de los proyectos académicos presentados

por la Universidad del Sol (IJNADES) en catácter de actualización, conforme

al ANEXO I que forma parte de estz Resolución.

Articulo 20. El incumpümiento por acción u omisión de Io establecido en las normativas

que tegulan la educación superiot, será enmarcado según lo preüsto en el

articulo 87 de la Ley N" 4995/2013 "De Edacación Srpeior".

Artículo 3". COMUNICAR a qüen conesponda y cumplido archivar.

Pbro. Dr. üno rt
Secretario - CONES

VISIóN¡ S.. ur. iñ.tiiución pública Ef.Ent ,.ompmñ.rid¡co. rú 8..dón coño ór8¡no rc.ro. d. !¿ Edu.¡iór Sup..ioq qü. e. E oncid. por
.u étic. y v.lorc. por l¡.qicd.d p.a8u.y.,1.. in.d.ú.aoñc. ñ..ion¡!.. y lo. org¡ni.ñó. irr.ñ..¡oml...
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